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05001310501820200020000 Ordinario IVETTE JUDITH TORRES
ALVAREZ

PROTECCIÓN S.A. Auto pone en conocimiento
En el presente proceso ordinario laboral, en adopción de
medidas técnicas de dirección, la audiencia fijada para el 22 DE
NOVIEMBRE DE 2022, SERÁ INICIADA A LA 1:30 P.M.
Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el
día y hora de la audiencia a la sala virtual de lifesize a través del
siguiente vínculo:
https://call.lifesizecloud.com/15969248 (Copiar y pegar en el
ordenador) SEC

31/10/2022

05001310501820220030300 Ordinario MARTHA CECILIA SIERRA
HERNANDEZ

COLPENSIONES Auto admite demanda
ORDENAR la notificación del presente auto admisorio a las
partes demandadas por los canales digitales correspondientes.
SEC

31/10/2022

05001310501820220045200 Tutelas MARIA ELENA SALAZAR
TORO

COLPENSIONES Auto admite tutela
CONCEDER a la accionada el término de DOS (2) días, a partir
de su notificación, para rendir el informe correspondiente
respecto de los hechos que dieron lugar a la interposición de la
presente acción. (Art. 19 Decreto 2591 de 1991). E-2

31/10/2022

05001410500420200004903 Ordinario ADOLFO LEON MEJIA
MEJIA

COLPENSIONES E.I.C.E Auto avoca conocimiento
Se AVOCA conocimiento, se dispone correr traslado por el
término de cinco (05) días a los apoderados de las partes para
presentar, en forma escrita y por los medios digitales, alegatos
de conclusión, los cuales deberán ser remitidos al correo
electrónico institucional. Se señala como fecha para realizar la
referida diligencia, el día 03 de febrero de 2023 a las 4:30 pm.
SEC

31/10/2022

05001410500520170053201 Ordinario NUBIA INES DE LA
TRINIDADJARAMILLO
CARDONA

COLPENSIONES Auto avoca conocimiento
Se AVOCA conocimiento, se dispone correr traslado por el
término de cinco (05) días a los apoderados de las partes para
presentar, en forma escrita y por los medios digitales, alegatos
de conclusión, los cuales deberán ser remitidos al correo
electrónico institucional. Se señala como fecha para realizar la
referida diligencia, el día 10 de febrero de 2023 a las 4:30 pm.
SEC

31/10/2022
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05001410500620190092201 Ordinario NATHALY CAROLINA
PULIDO ARRIETA

LEDYS SANCHEZ
HERNANDEZ

Auto avoca conocimiento
Se AVOCA conocimiento, se dispone correr traslado por el
término de cinco (05) días a los apoderados de las partes para
presentar, en forma escrita y por los medios digitales, alegatos
de conclusión, los cuales deberán ser remitidos al correo
electrónico institucional. Se señala como fecha para realizar la
referida diligencia, el día 20 de enero de 2023 a las 4:30 pm.
SEC

31/10/2022

05001410500720220013601 Ordinario WILLIAM ALFONSO
TOBON GRANADO

COLPENSIONES Auto avoca conocimiento
Se AVOCA conocimiento, se dispone correr traslado por el
término de cinco (05) días a los apoderados de las partes para
presentar, en forma escrita y por los medios digitales, alegatos
de conclusión, los cuales deberán ser remitidos al correo
electrónico institucional. Se señala como fecha para realizar la
referida diligencia, el día 27 de enero de 2023 a las 4:30 pm.
SEC

31/10/2022

5181

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 01/11/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

INGRI RAMÍREZ ISAZA
SECRETARIO (A)


